
 

 
 

Proposición  
 
 

Modifíquese el artículo 5° del proyecto de Ley 249 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia para promover la cultura turística 
local y se dictan otras disposiciones " el cual quedara así:  
 
Artículo Quinto–De la residencia: Solo deberán los beneficiaros, demostrar el sitio de 
residencia, con copia de un servicio público a nombre de uno de los adultos que 
represente el núcleo familiar.  Cualquier documento que permita a   los beneficiarios, 
demostrar el sitio de residencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 
Representante a la Cámara por Bogotá 
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